
OMAR SOLANO QOIMBAYO 
ABOGADO 

lbagué, Diciembre 15 de 2.023 

Seftor: 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA. 
Despacho. 

REF: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ contra HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, como persona natural y OTRO. - RADICAOÓN No. 730013103006-2023-00196-00. -. 
ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA. 
Respetado Señor: 

OMAR SOLANO QUIMBA YO, de condiciones civiles y profesionales plasmadas junto a mi firma, obrando como apoderado judicial según mandato - poder debidamente conferido al suscrito, otorgado por el seftor HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 14.210.969 de lbagué - Tolima, quien para los efectos jurídicos de la presente acción judicial funge como persona natural, según se deriva del contrato de obra civil No. 01 - 10 y del contrato de transacción suscrito el lro., de Junio de 2.013; Comedidamente mediante el presente escrito me permito dar contestación a la reforma de la demanda enunciada en el asunto de la referencia, hallándome dentro del término legal, lo cual procedo en los siguientes: 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 
AL HECHO PRIMERO: Parcialmente cierto; en cuanto al objeto del contrato civil de obra, más no es cierto, que la adecuación de las cabañas de la Hacienda Calucayma, (las cuales ya existían construidas en parte, dado a que a que las mismas eran utilizadas como galpones para la explotación de aves) que fue objeto del contrato civil de obra 01- 10, tenían como propósito la construcción de un hotel como falsamente lo pretende hacer ver la parte actora; aún más, para ese entonces LA SOCIEDAD RENGIFO VALENCIA CIA S. en C., no tenía en su objeto social la explotación hotelera, está surgió una vez constituida formalmente la sociedad, INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., la cual fue inscrita en la Cámara de Comercio de lbagué, el 24 de marzo de 2.011, es decir más de un ai\o después de la fecha de terminación del referido contrato civil de obra No. 01-10. 
AL HECHO SEGUNDO: totalmente cierto y lo corroboró precisamente con la respuesta anterior. 

AL HECHO TERCERO: Es parcialmente cierto, en cuanto al valor pactado en el contrato civil de obra 01-10, que se fijó en la suma de trescientos cincuenta millones ($ 350.000.000 ), los cuales se cancelarían mediante la cesión a favor del Sr. CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, de un lote de terreno constante de siete (7) hectáreas, de propiedad de la entidad RENGIFO VALENCIA Y CIA S. en C.; bien inmueble que se le transferida una vez concluida la totalidad de la obra (adecuación cabai\as Hacienda calucayma) en un término que se fijó en el mismo contrato de 120 días, contados, a partir del día 7 de marzo del ai\o 2.010, e irían hasta el día 5 de julio de 2.010, termino durante el cual el Sr. ROJAS ORTIZ, en su calidad de contratista, debía hacer entrega de la obra terminada en su totalidad y a entera satisfacción del contratante. Sin embargo, el Sr. CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, no entregó la obra dentro de los 120 días como se había pactado dentro del contrato, ante esta situación el Sr. contratante HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, dio por terminado el referido contrato de manera unilateral, tal y como se había pactado en la cláusula octava del contrato, OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, en sus 
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literales b) y c), los cuales transcribo según su tenor: " b) lncumplioúento del contratista de cualquiera de sus obligaciones en este contrato, c) El que se ejecuten los trabajos en forma tal que no garantice razonablemente su terminación oportuna. Para el efecto se ha de tener bien en cuenta que el Sr. contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, no volvió a completar la adecuación de las cabaflas e inexplicablemente abandono la obra. 

AL HECHO CUARTO: Parcialmente cierto, pues según los témúnos del contrato 01-10, el Sr. CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, se comprometió a realizar la adecuación de las cabai\as de la hacienda Calucayma, a todo costo, sin reobir ningún dinero por parte del contratante, puesto que según el mismo contrato se le iba a transferir a su favor un lote de terreno constante de siete (7) hectáreas, una vez terminara la obra e hiciera entrega total de la misma y a entera satisfacción del CONTRATANTE, lo cual se fijó según el mismo contrato en un plazo de 120 días. Ahora el hecho de que el Sr. contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, hubiese tenido o se le hubiesen presentado dificultades económicas e incluso la obra en si se le hubiese tornado insostenible, esa situación no estaba convenida o pactada en el referido contrato de obra y en el lapso de tiempo que se estableció en 120 días para que la concluyera, no había tiempo suficiente para cambios de disefio por parte del contratante seftor HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, como contrariamente lo pretende hacer ver el sefior contratista ROJAS ORTIZ. 
AL HECHO QUINTO: Parcialmente cierto, pues para ese entonces la sociedad RENGIFO VALENCIA Y CIA S. en C. era la propietaria del inmueble Hacienda Calucayma y no la sociedad INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S. pues aún no se había creado y menos que la adecuación de las cabai\as de la hacienda Calucayma, (objeto jurídico del contrato 01-10) tuvieran como finalidad convertirse en un proyecto turístico y de hotelerta, como equivocadamente lo manifiesta el demandante. 

AL HECHO SEXTO: No es cierto, la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCAYMA S.A.S., cuya propietaria es la sefiora DIANA CAROLINA RENGIFO ORTIZ, fue registrada el 24 de marzo de 2011 por su propietaria, No por el sefior contratante HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, pues él lo único que suscribió fue el acta mediante el cual su propietaria crea la empresa como tal. 

AL HECHO SÉPTIMO: Es cierto en cuanto al objeto social por el cual se creó la sociedad en referencia; sin embargo, se ha de tener perfectamente claro, que la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., cuya propietaria es la sei\ora DIANA CAROLINA RENGIFO ORTIZ, no tuvo absolutamente nada que ver con el objeto contractual pactado (adecuación cabaf\as Hacienda calucayma) pues para aquel entonces ( marzo 7 de 2.010 ) ni siquiera había nacido a la vida jurídica, menos que se pretendiera constituirse como un proyecto turístico y hotelero, como lo pretende hacer ver la parte actora. 
AL HECHO OCf AVO: No es cierto, el Sr. HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, contrató los servidos profesionales del ingeniero CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, con el fin de que adecuara las cabai\as de la Hacienda Calucayma y las entregara totalmente construidas el día 5 de julio de 2.010; No es cierto que este proyecto diera origen al nacimiento de la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., como equivocadamente lo manifiesta el demandante, pues la entidad que era propietaria del inmueble HACIENDA CALUCA YMA para ese entonces, era la sociedad RENGIFO VALENCIA Y CIA S. en C., como nuevamente lo reitero. 
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AL HECHO NOVENO: No es cierto, en primer lugar, la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., como nuevamente lo repito, para esa fecha no existía, menos que se hubiese constituido como ente jurídico y por ende mal puede decirse por parte del actor, que para ese entonces ya estaba en funcionamiento. Ahora, en cuanto al supuesto pago que menciona el actor, tampoco es cierto, en la medida en que en el susodicho contrato de obra civil 01-10 el Sr. CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, se comprometió a realizar la adecuación de las cabaf\as de la hacienda Calucayma, a todo costo, sin recibir ningún dinero por parte del contratante, pues según el mismo contrato, una vez el mencionado sef\or terminara la obra e hiciera entrega total de la misma y a entera satisfacción del contratante, dentro de los 120 días, fijado como lapso de tiempo para que entregara la citada obra, se le iba a transferir a su favor un lote de terreno constante de siete ( 7 ) hectáreas, pero el precitado sef\or inexplicablemente incumplió el mentado contrato al dejar abandonada la obra de la adecuación de dichas cabaf\as. 
AL HECHO DÉCIMO: Parcialmente cierto, en cuanto alude a la celebración del contrato de transacción fechado Junio lro., de 2.013, suscrito entre las dos partes, el seftor contratante HERNANOO AMADOR RENGIFO V ALENClA, como persona natural y el sef\or contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, como persona natural. Ahora es totalmente falso lo aseverado acerca de la construcción del HOTEL HACIENDA CALUCA YMA, menos que se diga, que dicha obra fue recibida a entera satisfacción del contratante, pues esto nunca ocurrió, el Sr. Ingeniero ROJAS ORTIZ se comprometió a realizar la adecuación de las cabañas de la hacienda Calucayma, y una vez el mencionado sef\or terminara la obra e hiciera entrega total de la misma y a entera satisfacción del contratante dentro de un lapso de 120 días, como contraprestación, el sef\or contratante HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA le iba a transferir a favor de su patrimonio, un lote de terreno constante de siete (7) hectáreas; situación que cambió totalmente, dado el incumplimiento del sef\or contratista ROJAS ORTIZ, al abandonar inexplicablemente la obra y que motivó para que el sei\or contratante HERNANDO AMADOR RENGIFO V ALENClA, diera por terminado dicho contrato de manera unilateral, con las consecuencias jurídicas que ello conllevarla al no haber dado cabal cumplimiento a las cláusulas establecidas en el referido contrato de obra civil 01 - 10. 
Después de pasados aproximadamente tres (3) aftos, más concretamente el lro., de Junio de 2.013, el sef\or ROJAS ORTIZ, regresa exhibiendo un contrato de transacción escrito por un valor de $ 260.000.000, con el fin de que él, retomara la adecuación de las cabañas de la hacienda Calucayma, hasta terminarlas en su totalidad, con el propósito de ser reobidas a entera satisfacción del sef\or contratante; pero el sef\or CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, luego de recibir el primer pago por valor de cien millones $ 100.000.000 de pesos, dinero el cual se le giró el día lunes 17 de Junio 2013 mediante un cheque girado por la sef\ora DIANA CAROLINA RENGIFO ORTIZ, a través de la cuenta No. 06820722533 del Banco de Colombia, sin embargo el sei\or contratista ROJAS ORTIZ, inexplicablemente ese mismo día ( junio 17 de 2.013) desaparece indefinidamente, dejando nuevamente inconclusas y abandonadas la adecuación de dichas cabañas, como se puede apreciar en las diferentes tomas fotográficas que se allegan junto con la demanda y el dictamen pericial. 

Por su parte, mi poderdante sei\or HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, para demostrar el incumplimiento del contrato civil de obra y el referido contrato de transacción, contrató el 18 de junio de 2.013, los servidos profesionales del señor CESAR FERNANDEZ SAFRA, perito avaluador de lonja y propiedad raíz adscrito a la Sociedad Colombiana de Avaluadores del Tolima, con Registro R.N.A. 1.113, y según el dictamen pericial arrojó como resultado, que el sei\or contratista CARLOS Oficina: Calle 17 No. 6- 65 Piso 2° B/. lnterlaken lbagué ( Tol.) Td. 2789120 Cd. 3134018540 
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ARTURO ROJAS ORTIZ, tan solo construyó un cuarenta y tres punto dos ( 43.2 % ) 
del ciento por ciento ( 100 % ) del total de la obra pactada tanto en el contrato de obra 
civil, como en el citado contrato de transacción. Según el dictamen pericial, el sei\or 
contratista le faltó por construir un cincuenta y seis punto ocho ( 56.8 % ) por ciento 
del total de la adecuación de las cabaftas de la hacienda Calucayma, pactadas en los 
referidos contratos. 

Dejando perfectamente claro, que mi poderdante sei\or HERNANDO AMADOR 
RENGIFO VALENCIA, jamás recibió culminada la adecuación de las citadas cabañas 
en su totalidad y menos a entera satisfacción, como pretende hacerlo ver el señor 
demandante, valiéndose dizque de una supuesta acta de liquidación, a través de la 
cual según el mismo contratista manifiesta, declararse a paz y salvo por todo 
concepto, acta de liquidación donde se plasma la obra que éste sei\or iba a hacer, más 
nunca lo que construyó, porque como vuelve y se reitera el citado contratista jamás 
concluyó la adecuación de dichas cabaftas, las dejó completamente abandonadas el 
dia 17 de Junio de 2013, por segunda vez. 

AL HECHO ONCE: Es parcialmente cierto, por cuanto en el citado contrato de 
transacción el sei\or HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, jamás 
reconoció adeudar dinero alguno a favor del contratista, asf sea cierto que se pactó a 
pagar a favor del citado contratista, la suma de $ 260.000.000 de pesos para ser 
cancelados en cuotas diferidas, con el propósito que el mencionado contratista 
retomara la adecuación de las cabaftas de la hacienda Calucayma, hasta terminarlas 
en su totalidad y luego ser entregarlas a entera satisfacción del sei\or contratante, cosa 
que jamás ocurrió pues como vuelvo y lo repito, el mencionado contratista una vez 
recibió los $ 100.000.000 de pesos, abandona inexplicablemente la adecuación de 
dichas cabai\as. 

AL HECHO DOCE: Es cierto parcialmente, en cuanto al pago de las cuotas diferidas 
establecidas en el contrato de transacción. No es cierto que las obras fueran 
construidas con la finalidad de constituir un hotel con las cabaftas de la hacienda 
Calucayma, pues aún no se habia desarrollado la actividad hotelera. Está actividad se 
inició hasta finales del ai\o 2.014, como consecuencia del incumplimiento en ambos 
contratos del señor contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, contratos los 
cuales fueron suscritos por ambas partes, en calidad de personas naturales. 

AL HECHO TRECE: Totalmente Falso de toda Falsedad; el señor contratista 
CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, dejó abandonada la obra como lo reitero 
perfectamente en el hecho DÉCIMO, luego que recibiera el primer pago por valor de 
$ 100.000.000 de pesos, dinero el cual se le giró el día lunes 17 de Junio 2013; sin 
embargo, el señor contratista ROJAS ORTIZ, inexplicablemente ese mismo día (17 de 
junio de 2.013) desaparece indefinidamente, dejando nuevamente inconclusas y 
abandonadas la adecuación de dichas cabai\as, como se puede apreciar a través de las 
diferentes tomas fotográficas que se allegan junto con la demanda y el dictamen 
pericial del señor perito CESAR FERNANDEZ SAFRA. En síntesis, lo que debe de 
quedar perfectamente claro, es que mi poderdante señor HERNANDO AMADOR 
RENGIFO VALENCIA, jamás recibió culminada la adecuación de las citadas cabañas 
en su totalidad y menos a entera satisfacción, como falsamente lo pretende hacer ver 
el señor contratista ROJAS ORTIZ. 

AL HECHO CATORCE: Aseveración totalmente Falsa; en primer lugar, la sociedad 
unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCAYMA S.A.S., como 
nuevamente lo repito, para esa fecha no existfa, menos que se hubiese constituido 
como ente jurídico y por ende mal puede decirse por parte del actor, que para ese 
entonces ya estaba en funcionamiento, menos que se afirme, que ésta entidad sea la 
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beneficiaria de la precitada adecuación de las cabaf\as; para quede perfectamente 
claro, sef\or Juez, la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA 
CALUCA YMA S.A.S., cuya propietaria es la sef\ora DIANA CAROLINA RENGIFO 
ORTIZ, fue registrada en la Cámara de Comercio de lbagué el 24 de mano de 2011 y 
empezó a funcionar como proyecto hotelero después de haberse culminado las obras 
de adecuación de las cabaf\as a finales del mes de Noviembre del af\o 2.014, 
aproximadamente, e iniciando actividades ya como INVERSIONES Y HOTEL 
HACIENDA CALUCAYMA S.A.S., con su objeto jurídico (como proyecto hotelero) 
a partir del mes de Diciembre del af\o 2.014, aprovechando la temporada alta en esta 
clase de actividades económicas; totalmente contrario a lo que pretende hacer ver el 
actor de manera desatinada y falsa. 

Aún más sef\or Juez, para que pudiese entrar en funcionamiento dicho proyecto 
hotelero, con la reanudación del total de la adecuación de las cabaf\as, se requirió de 
una inversión adicional mediante un préstamo de la sef\ora DIANA CAROLINA RENGIFO ORTIZ, por valor de$ 754.233.000 pesos, del Sr. HERNANDO AMADOR 
RENGIFO VALENCIA, quien prestó la suma de $ 58.886.000 pesos y un préstamo 
solicitado a Bancolombia el miércoles 11 de Junio de 2.024 por valor de $ 150.000.000, 
para un gran total de$ 963.119.000, (según balance y estado de pérdidas y ganancias 
de la Sra. DIANA CAROLINA RENGIFO ORTIZ, fechado diciembre 31 de 2.016 y 
de la sociedad INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S. 
estados financieros de los af\os 2.015 y 2.016, comparativos con s'us notas explicativas 
debidamente firmados por la contadora pública JENNY ANDREA FARFAN MELO, 
identificada con la C.C. No. 28.537.630 de lbagué - Tolima y portadora de la T.P. No. 
137403-T, los cuales se anexan junto con la presente contestación). 

AL HECHO QUINCE: Manifestación carente de verdad, por ende totalmente Falsa; 
al contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, mi prohijado sefl.or HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, no le quedó debiendo ni un solo peso, por el 
contrario, éste sefl.or al dejar abandonadas la adecuación de dichas cabaf\as debe ser 
declarado responsable de dicho abandono y por ende ser obligado a reparar los 
daños y perjuicios ocasionados por dicho abandono, los cuales se tasaran por perito 
experto. 

AL HECHO DIECISEIS: Totalmente Falso; la sociedad unipersonal INVERSIONES 
Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S. jamás se ha pretendido enriquecer 
injustamente, con el correlativo empobrecimiento del susodicho contratista y menos 
teniendo supuestamente como soporte la infraestructura construida por el referido 
sei\or, pues ni siquiera la concluyó y asi va ha ser demostrado a través del sefl.or 
perito CESAR FERNANDEZ SAFRA, perito avaluador de lonja y propiedad raíz 
adscrito a la Sociedad Colombiana de Avaluadores del Tolima, con Registro R.N.A. 
1.113, según el mismo dictamen pericial determinó, que el sefl.or contratista CARLOS 
ARTURO ROJAS ORTIZ, tan solo construyó un cuarenta y tres punto dos ( 43.2 % ) 
del ciento del total de la obra pactada tanto en el contrato de obra civil, como en el 
tantas veces citado contrato de transacción. Según el dictamen pericial, el señor 
contratista le faltó por construir un cincuenta y seis punto ocho ( 56.8 %) por ciento 
del total de la adecuación de las cabañas de la hacienda Calucayma, pactadas en los 
referidos contratos; asi de que es totalmente inexacto que este sef\or pretenda aludir 
la construcción de unas obras las cuales jamás construyó pues las mismas solo existen 
en la mente del referido señor. 

AL HECHO DIECISIETE: Totalmente falso lo manifestado por la parte actora; En 
primer lugar obsérvese que es falso y equivocado lo manifestado por el demandante; 
pues cuando se plasmó el contrato de obra civil 01 -10, fechado marzo 7 de 2.010, la 
sociedad INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., para ese 
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entonces no había nacido a la vida jw1dica, menos que se tuviese concebido como un 
futuro proyecto hotelero, pues ni siquiera habla pasado por sus mentes la creación Y 
el funcionamiento de este inmueble como proyecto hotelero, como falsamente lo 
manifiesta el aqut demandante; aún más téngase en cuenta que en el multidtado 
contrato de obra civil 01 - 10 se plasmó la adecuación de las cabañas de la hacienda 
Calucayma, las cuales en parte ya existfan, contrato el cual fue suscrito por dos 
personas netamente naturales; ni en el referido contrato, ni en el contrato de 
transacción intervino persona jurldica alguna. 

AL HECHO DIECIOCHO: Totalmente Falso; jamás, ni en ningún momento se ha 
reconocido por parte de mi representado sei\or HERNANDO AMADOR RENGIFO 
VALENCIA, ni menos actuando como representante legal de la sociedad 
INVERSIONES Y HOTEL HAOENDA CALUCA YMA S.A.S., que la adecuación de 
las cabañas de la hacienda Calucayma, tuvieran como finalidad u objetivo la 
construcción de un HoteL pues como se reitera la sociedad ni siquiera se había 
constituido como un ente jw1dico, menos que hubiese nacido a la vida jurídica o que 
la relación contractual hubiese versado sobre la construcción de una obra, como 
falsamente lo pretende hacer ver el actor; obsérvese que ambos contratos versaron 
sobre la adecuación de las cabañas de la hacienda Calucayma, las cuales en parte ya 
existfan, es decir, en parte estaban construidas y para aquel entonces, eran propiedad 
de la SOCIEDAD RENGIFO VALENCIA Y CIA S. en C., la cual mediante escisión 
trasladó, tiempo después, parte de su patrimonio a la recién creada, sociedad 
INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S.; luego entonces no es 
cierto que la entidad se halla enriquecido producto de la actividad hotelera, a esta 
nueva entidad le ingresó parte del patrimonio de la anterior sociedad, la cual tuvo su 
origen o fue producto de la escisión que se hizo a través de la escritura pública No. 
3623 fechada 28 de diciembre de 2.012, otorgada en la Notaria Tercera del Círculo de 
lbagué, cuyas copias se adjuntan a la presente contestación; además no es cierto como 
lo manifiesta el actor, que la actividad económica hotelera halla sido la única fuente 
del incremento del patrimonio de la sociedad, pues este incremento se debió en gran 
parte a la venta de un lote de terreno que formaba parte de la Hacienda Calucayma, 
dinero que permitió sufragar los gastos y poder dar terminación a las cabaftas de la 
hacienda Calucayma, las cuales hablan quedado inconclusas precisamente dado el 
abandono de las mismas por parte del aqut actor. 

AL HECHO DIECINUEVE: Totalmente Falso; la sociedad INVERSIONES Y HOTEL 
HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., no se había creado aún todavía, como lo he 
venido reiterando hasta la saciedad, pues ni siquiera habla nacido a la vida jurldica 
como falsamente lo pretende hacer ver el referido Sr. CARLOS ARTURO ROJAS 
ORTIZ, para ello obsérvese que la matrtrula de inscripción de la referida sociedad en 
la Cámara de Comercio de Ibagué, se realizó el 24 de marzo de 2.011, es decir más de 
un año después de la fecha de la celebración del contrato civil obra 01 - 10 el cual 
tuvo como finalidad la adecuación de las cabaftas de la Hacienda Calucayma. 

AL HECHO VEINTE: F.sto no es un hecho; Se constituye simplemente en una 
apreciaóón o manif-estación netamente personal y subjetiva, que no tiene ni 
relevancia, menos aplicación o relación en esta clase de escenarios jurldicos. 

AL HECHO VEINTIUNO: Absolutamente Falso; El sef\or contratista CARLOS 
ARTURO ROJAS ORTIZ, incumplió el citado contrato de obra civil No. 01-10 de 
fecha Marzo 7 de 2.010, al no haber entregado la obra en su totalidad el dla 5 de julio 
de 2.010, dentro del lapso fijado en el contrato, que se pactó en un plazo de dento 
veinte (120) dfas, lo que evidentemente generó que el sef\or CONTRA T ANfE diera 
por terminado dicho contrato de manera unilateral por incumplimiento de la cláusula 
octava literal q "el que se ejecuten los trabajos en forma tal que no garanticen 
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razonablemente su terminación oportuna, es decir dentro del término pactado de 120 días". 

Sefior Juez, el sef\or contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, dejó abandonada la obra como lo describo perfectamente en el hecho DÉCIMO, el mencionado sef\or luego de recibir el primer pago pactado en el contrato de transacción, por valor de $ 100.000.000 de pesos, dinero el cual se le giró el dfa lunes 17 de Junio 2.013; inexplicablemente el sef\.or ROJAS ORTIZ ese mismo día (17 de junio de 2013) desaparece indefinidamente, dejando nuevamente inconclusas y abandonadas la adecuación de dichas cabafias, como se puede apreciar a través de las diferentes tomas fotográficas que se allegan junto con la demanda y que fue lo que determinó para que se contratara los servicios profesionales del sef\or CESAR FERNANDEZ SAFRA, quien rinde el dictamen pericial en el cual se plasma el porcentaje de la obra realmente construida por el señor ROJAS ORTIZ. 
AL HECHO VEINTIOOS: Totalmente falso; La sociedad INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., ni siquiera había nacido a la vida jurídica, menos que se hubiese benefiáado de las obras pactadas en el tantas veces mencionado contrato de obra civil como lo he venido manifestando en repetidas ocasiones, aún más mi poderdante sei\or HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, actúo siempre en el citado contrato como PERSONA NATURAL; como tampoco es cierto que mi poderdante sef\or HERNANOO AMAOOR RENGIFO VALENCIA, hubiese trasladado sus bienes a la mencionada sociedad, con la supuesta intención de declararse en estado de insolvenáa económica, pues esta entidad ni siquiera existía para ese entonces, mal podría una persona jurídica obligarse o contraer obligaciones sin ni siquiera existir en la vida jurídica. 

AL HECHO VEINTITRÉS: Conforme se reitera la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., no adquirió ninguna clase de obligación, ni contractual o extracontractual, menos que hubiese intervenido ni directa o indirectamente en las dos relaciones contractuales; en ella intervinieron el señor contratante HERNANDO AMAOOR RENGIFO VALENCIA, como persona natural y el seftor contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, también como persona natural; por lo tanto la sociedad no tenía nada que ver en esta clase de asuntos y por ende no tenía por qué comparecer a la citada conciliación, pues careda de legitimidad en las resultas de dicha diligencia. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA REFORMA DE LA DEMANDA 
Conforme a los hechos en que se fundamenta la presente reforma de la demanda los cuales quedaron debidamente contestados; Comedidamente le solicito al sef\or Juez se digne declarar imprósperas las pretensiones propuestas por la parte demandante, de acuerdo a los siguientes: 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a la prosperidad de la presente pretensión, por lo siguiente: En primer lugar, el dta 7 de Marzo de 2.010 suscribieron las dos partes el contrato de obra civil No. 01-10, en el cual, en su CLAUSULA TERCERA: DURACIÓN: "El plazo de ejecución del contrato, ea decir el tiempo durante el cual el CONTRATISTA se compromete a entregar a entera satisfacción del CONTRATANTE la totaUdad de la obra objeto de este contrato, seré de ciento veinte (120) días a partir de la suscripción del mismo." No es menos cierto que el seftor contratista ROJAS ORTIZ, se comprometió de acuerdo a lo estipulado en dicha cláusula, a entregar la obra (adecuación de las cabaf\as de la hacienda Calucayma) terminada en su totalidad y a entera satisfacción, fijándose para ello un término de 120 días calendario (los cuales se empezarian a contar desde la 
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suscripción del mencionado contrato, Mano 7 de 2010, e irfan hasta el dJa 5 de 
julio de 2.010). 

En segundo lugar, el día lro., de Junio de 2013, se celebra entre las mismas partes un 
contrato de transacción, el seftor contratante HERNANDO AMADOR RENGIFO 
VALENCIA, como persona natural y el seftor contratista CARLOS ARTURO ROJAS 
ORTIZ, como persona natural; sin que en dicha relación contractual hubiese 
intervenido o formado parte persona jurídica alguna. En el referido contrato de 
transacción, el contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, recibió el primer pago 
pactado, por valor de $ 100.000.000 de pesos, dinero el cual se le giró el día lunes 17 
de Junio 2.013, e inexplicablemente abandona nuevamente la adecuación de las 
cabaftas, dejándolas completamente inconclusas. 

Por su parte, el seftor HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, para 
demostrar el incumplimiento del contrato civil de obra y el referido contrato de 
transacción, contrató el 18 de junio de 2013, los servidos profesionales del seftor 
CESAR FERNANDEZ SAFRA, perito avaluador de lonja y propiedad raíz adscrito a 
la Sociedad Colombiana de Avaluadores del Tolima, con Registro RN.A 1.113, y 
seg(1n el dictamen pericial, este arroja como resultado, que el señor contratista 
CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, tan solo construyó un cuarenta y tres punto dos 
( 43.2 %) por dento ( 100 % ) del total de la obra pactada, tanto en el contrato de obra 
civil, como en el citado contrato de transacción; Según el dictamen pericial, el señor 
contratista le faltó por construir un cincuenta y seis punto ocho ( 56.8 % ) por ciento 
del total de la adecuación de las cabaftas de la hacienda Calucayma, pactadas en los 
referidos contratos. 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a su prosperidad, en la 
medida en que jurídicamente el sefi.or contratante HERNANDO AMADOR 
RENGIFO VALENCIA, cumplió a cabalidad lo contemplado en ambos contratos, lo 
cual no aconteció igual respecto del sefi.or contratista CARLOS ARTURO ROJAS 
ORTIZ, quien una vez recibe la primera suma de dinero ( $ 100.000.000 ) pactado en 
el contrato de transacción, abandona la adecuación de dichas cabaftas y para 
demostrar el incumplimiento de los dos contratos, tanto del contrato civil de obra y el 
referido contrato de transacción, el 18 de junio de 2013 contrató los servidos 
profesionales del señor CESAR FERNANDEZ SAFRA, quien rinde el dictamen 
pericial, en el cual determina con exactitud el porcentaje de la obra realmente 
construida por el señor ROJAS ORTIZ. 

A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a su prosperidad, la 
sociedad INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., ni siquiera 
babia nacido a la vida jurídica, menos que se hubiese beneficiado o lucrado con la 
construcción de las obras pactadas en el tantas veces mencionado contrato de obra 
civil, como nuevamente se menciona, la sociedad unipersonal INVERSIONES Y 
HOTEL HACIENDA CALUCAYMA S.A.S., cuya propietaria es la señora DIANA 
CAROLINA RENGIFO ORTIZ, fue registrada en la Cámara de Comercio de !bagué 
el 24 de marro de 2011 y empezó a funcionar como proyecto hotelero después de 
haberse culminado las obras de adecuación de las cabaftas a finales del mes de 
Noviembre del año 2.014, aproximadamente; e iniciando actividades ya como 
INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., con su objeto jurídico 
(como proyecto hotelero) a partir del mes de Diciembre del año 2.014, aprovechando 
precisamente que finalizando el año, comienza la temporada alta en esta clase de 
actividades económicas; totalmente contrario a lo manifestado y pretendido por el 
actor. 

Oficina: CaJJr 17 No, 6- 65 Piso lº B/, Intrrlllkrn Ibagur ( ToL) Tri. l789Jl0 Crl, 3134018540 



OMAR SOLANO QUIMBAYO 
ABOGADO 

A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo absolutamente a su prosperidad; señor 
Juez, la sociedad unipersonal lNVERSIONES Y HOTEL HACIENDA 
CALUCA YMA S.A.S., ni siquiera habta nacido a la vida jurídica al momento de la 
suscripción del contrato de obra civil; No obstante manifestar que en ambos contratos 
intervinieron, el contratante y el contratista, como personas netamente naturales, mas 
no intervino la entidad jurídica que pretende el actor sea vinculada, porque según él, 
ha sido dicha entidad, la que se ha venido lucrando y enriqueciendo a costa de Ja 
supuesta construcción ( adecuación de las cabaftas de la hacienda Calucayma ); lo 
cual es totalmente inexacto y falta a la verdad, toda vez que los referidos contratos 
fueron incumplidos y abandonados por el sef\or contratista y aquí demandante 
CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ. 

A LA QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo absolutamente a su prosperidad; para 
ello téngase en cuenta que la persona jurídica, en este caso la sociedad unipersonal 
INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., no contrajo ninguna 
clase de obligación contractual, con el sef\or contratista CARLOS ARTURO ROJAS 
ORTIZ, pues en los mismos contratos intervinieron dos personas netamente 
naturales y el objeto jurídico pactado en ellos fue adecuación de las cabaf\as de la 
hacienda Calucayma, las cuales ya existfa en parte y los mismos fueron motivo de 
terminación unilateral por parte del sef\or contratante por incumplimiento del seí'l.or 
ROJAS ORTIZ. 

A LA SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a su prosperidad; Lo aquí 
pretendido por el seí'l.or demandante carece de absoluta razón y fundamento; el seí'l.or 
contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, en ningún momento ha sufrido, ni 
sufrió detrimento patrimonial alguno o que contrario sensu, se afirme que tuvo un 
correlativo empobrecimiento, para ello téngase en cuenta que se le canceló la suma de 
$ 100.000.000, dando cabal cumplimiento por parte del seí'l.or contratante a lo pactado 
en el contrato de transacción y una vez recibido dicho dinero por parte del citado 
contratista, este desaparece indefinidamente dejando la adecuación de las 
mencionadas cabaí'l.as sin terminar, es decir absolutamente abandonadas lo que 
generó la terminación unilateral de la relación contractual por parte del se.flora contratante HERNANOO AMADOR RENGIFO VALENCIA; considerando que con 
dicho dinero se le sufragó más que suficiente, el valor de lo realmente construido por 
el citado seí'l.or en las referidas adecuaciones. 

A LA SÉPTIMA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a su prosperidad; La 
sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., 
como lo menciono en el acápite del hecho anterior, no contrajo ninguna clase de 
obligación contractual con el seí'l.or contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, 
menos que se le considere vincular en solidaridad, en la medida en que dicha 
entidad, no había nacido a la vida jurídica y en segundo lugar, el objeto contractual 
(adecuación de las cabaí'l.as de la hacienda Calucayma) de dicha readecuación no se 
benefició absolutamente y menos que a través de las mismas se halla enriquecido; 
aún más, no debía y no estaba obligada a comparecer a la citada diligencia de 
conciliación puesto que no había adquirido ninguna clase de vinculación contractual. 
A LA OCTAVA PRETENSIÓN: Me opongo totalmente a su prosperidad; el que debe 
ser inexorablemente condenado en costas y agencias procesales es el seí'l.or 
demandante CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, quien dio lugar sin ninguna 
justificación, a la terminación unilateral de las dos relaciones contractuales, como se 
prueba y demuestra a través del presente proceso. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo la presente contestación de la reforma de la demanda conforme lo 
preceptuado en las siguientes normas: 

Del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO los Art. 93, 94, 96, 368 y s.s.; Sen.or Juez, le 
solicito respetuosamente tener en cuenta y darle la aplicación jurídica al presente 
caso, especialmente al Art. 94 del C.G.P. teniendo en cuenta que es una norma 
especial, la cual prevalece y se le debe dar aplicación sobre cualquier otra norma que 
regule la materia; la cual transcribo según su tenor literal: 

Artículo 94 INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 
CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda 
intermmpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad, 
siempre que el auto admisorio de aquella (de la demanda) o el mandamiento 
ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) afio contado a 
partir del dfa siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. 
Pasado este término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación 
al demandado. (negrillas, subrayados y paréntesis fuera de texto). 

Prescripción "¿La prescripción es una institución de derecho sustancial o procesal? El 
código Ovil se ocupa de la prescripción extintiva en el Art. 1.625, al enumerarla entre 
los modos de extinguirse las obligaciones. Después, el Art. 2512 la define así, en 
general: 

Del CÓDIGO CIVIL los Art. 1.494, 1.495 y s.s., 1.527 Num. 2do., 1.545, 1.546 EL 
EFECTO DE LAS OBLIGACIONES: Art. 1.602 "Todo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales"; 1.604 inc. Final: ...... " Todo lo cual, sin 
embargo, se entiende sin perjuicio de las disposiciones especiales de las leyes, y de las 
estipulaciones expresas de las partes."; El Art. 1.608 "El deudor está en mora: lro. 
Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado .... ". ( comillas 
y resaltos fuera de texto). 

La mora es un incumplimiento calificado que produce ciertas consecuencias 
jurfdicas. No todo incumplimiento produce mora; pero si toda mora supone un 
incumplimiento. Los efectos del incumplimiento son unos, los de la mora son 
otros. ......... ¿Cuáles son los efectos de la mora? Tres a saber: l.) Permite cobrar 
perjuicios, 2) Hace exigible la cláusula penal, 3.) Invierte el fenómeno de la carga 
del riesgo sobreviniente respecto de la cosa debida. Es decir, en los contratos 
bilaterales, si ambos contratantes han incumplido, ninguno de los dos puede pedir 
perjuicios, ninguno de los dos puede exigir la cláusula penal y de ninguno de los 
dos se predican las consecuencias especificas sobre el riesgo sobreviniente. 

Art. 1.610 del C.C.: OBLIGACIÓN DE HACER. MORA DEL DEUDOR. Sí la 
obligación es de hacer, (como sucede en el presente contrato de obra civil) y el deudor 
se constituye en mora, podrá pedir el acreedor, junto con la indemnización de la 
mora, cualquiera de estas tres cosas, a elección suya: 
1ra. Que se apremie al deudor para la ejecución del hecho convenido. 
2da. Que se le autorice a él mismo para hacerlo ejecutar por un tercero a expensas del 
deudor; 
3ra. Que el deudor le indemnice de los perjuicios resultantes de la infracción del 
contrato. 

Art. 1.613 del C.C.: INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS: La indemnización de 
perjuicios comprende el daf\o emergente y lucro cesante, ya provenga de no haberse 
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cumplido la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse 
retardado el cumplimiento. 

Art. 1.614 del C.C.: DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE: Entiéndese por 
daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la 
obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su 
cumplimiento, y por lucro cesante la ganancia o provecho que deja de reportarse a 
consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumpliéndola imperfectamente, 
o retardado su cumplimiento. 

Art. 1615 del C.C.: DESDE CUÁNDO SE DEBE LA INDEMNIZACIÓN DE 
PERJUICIOS. Se debe la indemnización de perjuicios desde que el deudor se ha 
constituido en mora, o, si la obligación es de no hacer, desde el momento de la 
contravención. 

Art. 1.625 del C.C.: TITlJLO XLI DE LA PRESCRIPCIÓN, CAPÍTULO I MODOS 
DE EXTINCIÓN: De la prescripción en general, ..... "Las obligaciones se extinguen 
además en todo o en parte ............ 10) por la Prescripción. 

Art. 2.512 del C.C.: DE LA PRESCRIPCIÓN EN GENERAL - DEFINICIÓN: La 
prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir las acciones o 
derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y 
durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Se 
prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción. 

Art. 2.513. del C.C.: OBLIGATORIEDAD DE SU ALEGACIÓN: El que quiera 
aprovecharse de la prescripción, debe alegarla; el Juez no puede declararla de oficio. 
Inc. 2do. Adicionado. Ley 791 de 2.002, Art. 2do., La prescripción tanto la adquisitiva 
como la extintiva, podrá invocarse por la vía de acción o por la vía de excepción, por 
el propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga 
interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquél renunciado a ella. 

Art. 2.535 del C.C.: DE LA PRESCRIPCIÓN COMO MEDIO DE EXTINGUIR LAS 
ACCIONES JUDICIALES - PROCEDENCIA: La prescripción que extingue las 
acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no 
se hayan ejercido dichas acciones. Se cuenta este tiempo desde que la obligación se 
haya hecho exigible. 

Art. 2.536 del C.C.: PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EJECUTIVA Y ORDINARIA: 
Art. 2536. Modificado Ley 791 de 2.002 Art. 8; La acción ejecutiva se prescribe por 
cinco ( 5 ) años y la ordinaria por diez ( 10 ) años. La acción ejecutiva se convierte en 
ordinaria por el lapso de cinco ( 5 ) afios, y convertida en ordinaria durara solamente 
otros cinco ( 5 ) años. 

Art. 2.539 del C.C.: "Interrupción de la prescripción extintiva. Se interrumpe 
civilmente con la demanda judicial, salvo los casos enumerados en el Art. 2.524 del 
Código Ovil. 

Art. 2.541 del C.C.: SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA: La 
prescripción que extingue las obligaciones se suspende en favor de las personas 
enumeradas en el número lro, del Art. 2.530. lnc. 2do., Modificado Ley 791 de 2002, 
Art. 10. Transcurrido diez (10) años no se tomarán en cuenta las suspensiones 
mencionadas, en el inciso precedente. 

DE CIERTAS ACCIONES QUE PRESCRIBEN EN CORTO TIEMPO, Art. 2.542 del 
C.C.: prescripción de tres (3) años; Prescriben en tres afios los gastos judiciales 
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enumerados en el C.G.P., inclusos los honorarios de los defensores; los de médicos y 
cirujanos; los de directores o profesores de colegios y escuelas; los de ingenieros y 
agrimensores, y en general de los que ejercen cualquier profesión liberal. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

Comedidamente mediante el presente escrito me permito proponer las siguientes 
excepciones de mérito o de fondo contra el escrito de reforma de la demanda: 

PRIMERA EXCEPCIÓN: LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN ORDINARIA. 
En cuanto al contrato de obra civil No. 01 - 10 fechado marzo 7 de 2010, autenticado 
el día 12 de marzo de 2.010 en la Notada Segunda de !bagué, suscrito entre el sei\or 
contratante HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, como persona natural, 
y el sef\or contratista CARLOS ARTURO ROJAS ORTIZ, igualmente como persona 
natural; quien abandonó la construcción ( adecuación de las cabaf\as de la sin causa 
justificada, al no haber entregado la obra en su totalidad el dia 5 de julio de 2010, 
plazo fijado en el contrato, que se fijó en un término de dento veinte (120) días, lo 
cual generó que el sei\or CONTRATANTE diera por terminado dicho contrato de 
manera unilateral por incumplimiento de la cláusula octava literal C) "el que se 
ejecuten los trabajos en forma tal que no garanticen razonablemente su 
terminación oportuna, es decir dentro del término pactado de 120 dias"; dentro del 
precitado lapso de tiempo el sef\or contratista ROJAS ORTIZ, se comprometió de 
acuerdo al mismo contrato de obra civil, a adecuar las cabaf\as de la Hacienda 
calucayma, a realizar los disef\os eléctricos, hidráulicos, arquitectónicos, urbanizar el 
predio y diera inicio a las obras civiles eléctricas e hidráulicas, aportara los materiales, 
contratara la mano de obra, cancelando lo relacionado a la seguridad social y riesgos 
profesionales de los trabajadores, todo por cuenta del citado contratista y como 
contraprestación, el sei\or contratante HERNANDO AMADOR RENGIFO 
VALENCIA, una vez culminada totalmente las cabaf\as dentro del término pactado 
de 120 días calendario, le transferirla la tradición a su patrimonio un lote de terreno 
perteneciente a la sociedad RENGIFO V ALENOA Y aA S. en C., constante de siete 
(7) hectáreas aproximadamente; sin embargo como se ha reiterado y demostrado el 
citado contratista incumplió el contrato, en la medida en que no hizo entrega de 
dichas obras y menos que las hubiese terminado en su totalidad, pues como lo he 
demostrado y probado el citado señor abandonó la construcción sin la debida 
justificación. 

ASPECTOS QUE DETERMINAN LA DECLARACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
DEL CONTRA TO DE OBRA CIVIL No. 01 -10. 

Sef\or Juez, el citado acto jurídico se suscribió entre las partes el dia 7 de marzo de 
2010, la demanda fue presentada ante su despacho por la parte actora, el dia 18 de 
agosto de 2023; luego entonces la presente acción judicial como tal, ya prescribió, 
toda vez que, desde el día 7 de marzo de 2.010, fecha de la suscripción del contrato de 
obra civil, a la fecha de presentación de la demanda, que fue el 18 de agosto de 2.023, 
han transcurrido un total de: trece (13) ai\os, cinco (5) meses y diez (10) dias, lo que a 
todas luces y teniendo en cuenta que los derechos prescriben y las acciones caducan; 
en consecuencia la acción judicial ordinaria ya prescribió si se tiene en cuenta que 
para ello el actor tenía diez (10) af\os para haberse instaurado dicha acción judicial, lo 
cual no aconteció dentro de dicho termino; por lo tanto le solicito respetuosamente al 
sef\or Juez, se digne declarar la prescripción del referido contrato conforme a lo 
dispuesto en el Art. 94 del C.G.P. 
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ASPECTOS QUE DETERMINAN LA DECLARACIÓN DE LA PRESCRlPOÓN 
DEL CONTRATO DE TRANSACCIÓN. 

Para el efecto se ha de tener en cuenta lo siguiente, el contrato de transacción se 
suscribió entre las partes, el lro., de Junio de 2013, la parte adora presentó Ja 
demanda ante su despacho el dfa 18 de agosto de 2023; luego entonces la presente 
acción judicial igualmente prescribió, toda vez que desde el lro., de Junio de 2013 
(fecha de suscripción del contrato) al 18 de Agosto de 2.023 (fecha de presentación de 
la demanda) han transcurrido un total de: diez (10) años, dos (2) meses y dieciocho 
(18) dfas; luego entonces la presente acción judicial prescribió, y por lo tanto le 
solicito al sei\or Juez se digne declarar la prescripción del mencionado contrato de 
transacción conforme lo dispone el Art. 94 del C.G.P. 

PRUEBAS 

Me permito allegar junto con la presente contestación de reforma de la demanda las 
siguientes pruebas; igualmente solicito se tengan como tal las pruebas que se 
allegaron junto con la contestación de la demanda inicial: 

A.) DOCUMENTALES: 

1. Copia del poder para contestar la reforma de la demanda, debidamente 
conferido al suscrito, otorgado por el señor HERNANDO AMADOR 
RENGIFO VALENCIA, quien actúa como persona natural en su calidad de 
contratante dentro de los contratos: civil de obra No. 01-10 fechado Marzo 7 de 
2.010 y de transacción suscrito el lro., de Junio de 2013. 

2. Copias simples de la liquidación de pagos que se realizó para la terminación 
de la adecuación de las cabaftas de la hacienda Calucayma, elaboradas por el 
sei\or representante legal HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, 
comprendidos entre el martes lro, de Octubre de 2013 hasta el jueves 26 de 
Marzo de 2014, los cuales se realizaron para el pago de los contratos que se 
requirieron para la terminación de la adecuación de las cabañas de la hacienda 
Calucayma, cuyos valores coinciden con el movimiento de la cuenta de 
ahorros No. 68176818-90, cuya titular es la socia accionista DIANA 
CAROLINA RENGIFO ORTIZ y, a la cuenta corriente No. 06820722533 en los 
cuales se aprecia el traslado de la cuenta de ahorros a la cuenta corriente, los 
cuales corresponden a los valores aportados por la socia DIANA CAROLINA 
RENGIFO ORTIZ, resaltados en color rojo. 

3. Copias del libro auxiliar de contabilidad de la sociedad unipersonal 
INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., desde el mes 
de enero de 2014 a diciembre de 2.014, (afio en el cual se estaban terminando 
la adecuación de las cabañas de la hacienda Calucayma, por otros contratistas, 
esto debido al abandono de la obra por parte del señor CARLOS ARTURO 
ROJAS ORTIZ) en los cuales se aprecia el pago a cada uno de los contratistas 
de obra civil, son ellos los siguientes: ADRIANO DIAZ Y CIA LTDA, 
FERMIN BARRIOS QUINTERO, ARNULFO CAICEDO SANCHEZ, 
GUSTAVO CASTILLO GARCÍA, HENRY CRUZ MESA, ADAL VER 
HERNANDEZ DEVIA, FERRETERÍA TUBERÍAS Y HERRAMIENTEWS 
TOLIMA LTDA, BALBINO FORERO SAA VEDRA, GlRALDO LOPEZ 
URBANISMO ILlMIT ADO Y CIA S. EN C., JAIRO LÓPEZ GÓMEZ, 
DAVID GUTIERREZ BENITEZ, DIDIER IDELVER GUTIERREZ CALEÑO, 
OBDULIO GUZMAN ROMERO, ROBINSON MONTIEL HERNANDEZ, 
JAVIER DE JESUS GALEANO, CA YO OSPITIA, MAURICIO OVIEDO 
VERA, ENRIQUE PARRA VARGAS, VIVIANA MARCELA PORRAS, 
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YIMMI RODRIGUEZ, JUAN CARLOS V ANEGAS MEJIA, LUIS CARLOS 
WILCHER RAMJREZ. 

4. Copias del estado de situación financiera y estado del resultado integral del 
lro., de enero de 2.014 al 31 de diciembre de 2.014, comparado con el balance y 
estado de resultados del ai\o 2.013, en el cual se puede apreciar que el estado 
de resultados arrojó una pérdida de$ 43.996.000 

5. estados financieros de los ai\os 2.015 y 2.016 comparativos con sus notas 
explicativas, de la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL 
HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., debidamente firmados por el sef\or 
representante legal HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA y por la 
contadora pública JENNY ANDREA FARFAN MELO, identificada con la C.C. 
No. 28.537.630 de lbagué - Tolima y portadora de la T.P. No. 137403-T, en los 
cuales, y más concretamente en la nota 010 se aprecia a través del resalto en 
color rojo, las cuentas por pagar a la socia accionista DIANA CAROLINA 
RENGIFO ORTIZ y al gerente sei\or HERNANDO AMADOR RENGIFO 
V ALENClA, durante el ai\o 2.015, por un valor de $ 725.159.000, y durante el 
ai\o 2.016 por un valor$ 813.119.000. 

6. Copias de los estados financieros: balance general y estado general de cuentas 
de resultado, del lro., de enero de 2.016 al 31 de diciembre de 2.016, de la socia 
accionista DIANA CAROLINA RENGIFO ORTIZ, en cuya cuenta 
INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S., se aprecia el 
valor aportado con su respectiva declaración de renta, por valor de $ 
754.233.000 

7. Copias de la declaración de renta del ai\o 2.015 de la soda accionista DIANA 
CAROLINA RENGIFO ORTIZ. 

8. Copias del balance general y el estado general de cuentas de resultado del lro., 
de enero de 2.015 al 31 de diciembre de 2.015, en los cuales se aprecia, el valor 
aportado de $ 698.049.000, el cual aparece perfectamente visualizado en la 
parte superior derecha de la nota 010 del balance de INVERSIONES Y 
HOTEL HACIENDA CALUCAYMA S.A.S. 

9. Copias del estado de situación financiera del lro., de enero de 2.017 al 31 de 
diciembre de 2.017, comparado con el balance y estado de resultados del año 
2.016. 

10. Copias del estado de situación financiera del lro., de enero de 2.018 al 31 de 
diciembre de 2.018, comparado con el balance y estado de resultados del año 
2.017. 

11. Copias del estado de situación financiera y estado del resultado integral del 
lro., de enero de 2.019 al 31 de diciembre de 2.019, comparado con el balance y 
estado de resultados del año 2.018. 

12. Copia del certificado de libertad y tradición de la matrícula inmobiliaria No. 
350-201747, de la hacienda Calucayma, en cuya anotación No. 1 aparece la 
escritura No. 13988 de fecha Mayo 30 de 2.012, otorgada en la Notaría Tercera 
de lbagué, a través de la cual se realizó la división material del inmueble 
hacienda Calucayma y mediante la escritura No. 3623 del 28 de diciembre de 
2.012 otorgada en la Notaría Tercera de lbagué mediante la escisión trasladó 
los terrenos que eran de la otrora sociedad RENGIFO VALENCIA S en C., a la 
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sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA 
S.A.S. y a la sociedad LUZMR Y CIA S en C. 

13. Copias del contrato de arrendamiento del lote de terreno para desarrollo de 
actividad comercial suscrito el día 15 de agosto de 2.016 entre la sociedad 
unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S. y 
el consorcio lbagué limpia S.A. E.S.P. VEMXPORT S.A.S. con N.L T. No. 
900647348-1. 

14. Copias de los certificados de libertad y tradición de las matrículas 
inmobiliarias No. 350-289251, 350-289252, 350-289253 y 350-289354 de los lotes 
que comprenden en su mayor extensión hacienda Calucayma: teniéndose en 
cuenta que el lote de terreno con matricula inmobiliaria 350-289252 fue 
vendido a inversiones hermanos Peláez S.A.S. por un valor de $1.800.000.000, 
los cuales ingresaron a las arcas de la sociedad unipersonal INVERSIONES Y 
HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S. 

15. Copias del los contratos de obra vía paisajismo, parqueadero hotel hacienda 
Calucayma, el 26 de enero de 2014 por valor a girar de $17.772.672 suscrito 
como contratista el sei\or Ingeniero civil David Guillermo Giraldo Lopez 
representante legal de la sociedad Giraldo López Urbanismo Ilimitado & 0A S 
en C con Nit 809007386-4 y la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL 
HACIENDA CALUCA YMA S.A.S 

16. Copias de los contratos de obra construcción red interna de gas, instalación 
calentador y otros al hotel hacienda Calucayma, el 26 de enero de 2014 por 
valor a girar de $17.772.672 suscrito como contratista el sei\or Ingeniero civil 
David Guillermo Giraldo Lopez representante legal de la sociedad Giraldo 
López Urbanismo Ilimitado & 0A S en C con Nit 809007386-4 y la sociedad 
unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S 

17. Copias de los contratos de obra civil construcción instalación drywall y super 
board al hotel hacienda Calucayma, el 12 de Febrero de 2014 por valor a girar 
de $ 5.902.000 suscrito como contratista el sei\or Ingeniero civil Adalber Devia 
Hernández y la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA 
CALUCA YMA S.A.S 

18. Copias de los contratos de obra civil construcción instalación red eléctrica al 
hotel hacienda Calucayma, fechado Enero 27 de 2014 por valor a girar de$ 
13.000.000 suscrito como contratista el sei\or Gustavo Castillo García y la 
sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCAYMA 
S.A.S 

19. Copias de los contratos de obra civil construcción instalación muebles de bai\o, 
puertas entrepai\os al hotel hacienda Calucayma, fechado Enero 31 de 2014 por 
valor a girar de $ 15.795.000 suscrito como contratista el Woodmark Colombia 
y la sociedad unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA 
CALUCA YMA S.A. 

20. Copias de los contratos de obra civil construcción instalación ventanas, 
puertas, persianas divisiones claraboyas y cuadros al hotel hacienda 
Calucayma, fechado Enero 22 de 2014 por valor a girar de$ 44.000.000 suscrito 
como contratista el sei\or Henry Cruz y la sociedad unipersonal 
INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A. 
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21. Copia del plan de amortización del crédito solicitado por la sociedad 
unipersonal INVERSIONES Y HOTEL HACIENDA CALUCA YMA S.A.S. 
por valor de $ 150.000.000 a Bancolombia de fecha miércoles 11 de Junio de 
2.014, el cual fue debidamente aprobado y con estos dineros se adecuaron las 
cabaftas de la hacienda Calucayma. 

B. TESTIMONIALES: Solicito respetuosamente al sef\or Juez, se digne tener como 
testigo a las siguientes personas mayores de edad, quienes depondrán acerca de los 
hechos de la contestación de la demanda inicial y sobre hechos narrados en la reforma 
de la demanda y su correspondiente contestación: 

1.) La sef\ora DIANA CAROLINA RENGIFO ORTIZ, identificada con la C.C. 
No. 28.551.959 de lbagué - Tolima, residente en la vereda el País vía San 
Bernardo sector el Salado del municipio de lbagué, Cel. 3114641703 -
3114485223, correo electrónico myriamderengifo@gmail.com 

C. INTERROGA TORIO DE PARTE: Solicito al sef\or Juez, se digne fijar fecha y hora 
a fin de realizar interrogatorio de parte al sef\or demandante CARLOS ARTURO 
ROJAS ORTIZ, el cual versará sobre los hechos expuestos en la demanda inicial, la 
contestación, la reforma de la demanda y la contestación de la misma. 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante sef\or HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, las recibirá 
en la Hacienda calucayma ubicada en la vereda el País vía San Bernardo Sector el 
Salado del municipio de lbagué, Cel. 3114641703 - 3114485223, correo electrónico 
myriamderengifo@gmail.com el suscrito las recibirá en mi domicilio profesional 
signado al pie de página, correo electrónico doc-omarsolano@hotmail.com WhatsApp 
3134018540; el demandante en la dirección que menciona en el acápite de 
notificaciones de la demanda. 

NOTA: De la presente contestación a la reforma de la demanda se envían copias tanto 
al correo del demandante, como de la apoderada del mismo, conforme se prueba a 
través de los pantallazos que se anexan a la presente. 

Del sef\or Juez, con el respeto que me es habitual. 

Dr. O UIMBA YO. 
C.C. . AGUÉ - TOLIMA. 
T.P. No. 5.J. 
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lbagué, Diciembre 15 de 2.023 

Sef\or: 
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA. 
Despacho. 

REF: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA de CARLOS ARTURO ROJAS 
ORTIZ contra HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, como persona 
natural y OTRO. - RADICAOÓN No. 730013103006-2023-00196-00. -. 
ASUNIO: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL PARA CONTESTAR 
REFORMA A LA DEMANDA INICIAL. 

Respetado Seftor: 

HERNANDO AMADOR RENGIFO VALENCIA, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, de condiciones civiles y personales plasmadas junto a mi firma, obrando en 
mi propio nombre, en mi condición de demandado dentro del asunto de la referencia; 
Comedidamente mediante el presente escrito me permito manifestarle al seftor Juez, 
que otorgo poder especial, amplio y suficiente al Dr. OMAR SOLANO QUIMBA YO, 
Abogado en ejercicio e inscrito, identificado civil y profesionalmente se registra al pie 
de su rúbrica, con domicilio profesional escrito al pie de página, correo electrónico 
doc-omarsolano@hotmail.com whatsapp 3134018540, mandato - poder, el cual 
adiciono a la contestación de la demanda inicial, con el fin que dentro del término 
legal dé contestación a la reforma de la demanda, instaurada por el extremo activo, 
presente excepciones y ejerza mi representación judicial como persona natural dentro 
de la presente actuación judicial y en tal virtud defienda mis derechos e intereses 
patrimoniales durante todo el interregno procesal. 

En virtud de lo anterior otorgo a mi apoderado judicial las facultades de: Recibir, 
Transigir, Desistir, Renunciar, Sustituir, Conciliar, Ceder, Reasumir, Contestar la 
reforma de la demanda en referencia como persona natural, presentar excepciones, 
Interponer recursos de ley y demás gestiones que haya lugar conforme al Arl 77 del 
C.G.P. 

En consecuencia, le solicito al seftor Juez le confiera personería jurídica para actuar al 
Dr. OMAR SOLANO QUIMBA YO, conforme a los términos, fines y efectos 
propuestos en el presente mandato - poder. 

Del señ.or Juez, con el respeto que me es habitual, 1:-,..~. . . . 
11'WVII\RIASEXT . \ • I '.';/" • ···ti --"-·Y~C-,t;IR',\.-~-. -· . (jltffli1i~fJ~;g::~,ii~~r~~~;,~.:;~,(:. 
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QUIMBAYO. 
C.C. No. 2 3.192 IBAGUÉ - TOLlMA. 
T.P. No. 13 .974 DEL C.S.J. 
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RE: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y EXCEPCIONES

Equipos de seguridad Microsoft <doc-omarsolano@hotmail.com>
Vie 15/12/2023 6:12 PM
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lrdelp <lrdelp@hotmail.com>; ing.escala@hotmail.com
<ing.escala@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (19 MB)
material probatorio parte 3 contestación reforma de la demanda.pdf; material probatorio parte 4 contestación reforma de la demanda.pdf;

Se envía otro correo anexo al inicial por motivos de capacidad, el cual allego el restante del material probatorio
llamado ( Material Probatorio 3 y Material Probatorio 4 )

Atentamente,
 

Dr. OMAR SOLANO QUIMBAYO.
C.C. No. 2.233.192 DE IBAGUÉ – TOLIMA.
T.P. No. 132.974 DEL C.S.J.

De: Equipos de seguridad Microso� <doc-omarsolano@hotmail.com>
Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 6:10 p. m.
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; LRDELP@HOTMAIL.COM
<LRDELP@HOTMAIL.COM>; ing.escala@hotmail.com <ing.escala@hotmail.com>
Asunto: RV: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y EXCEPCIONES
 

De: Equipos de seguridad Microso� <doc-omarsolano@hotmail.com>
Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 5:58 p. m.
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>; LRDELP@HOTMAIL.COM
<LRDELP@HOTMAIL.COM>; ing.escala@hotmail.com <ing.escala@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y EXCEPCIONES
 

Buena tarde, por medio de la envío escrito de la contestación a la reforma de la demanda, anexos y excepciones,
para lo mismo se envían copias tanto al correo del demandante, como de la apoderada del mismo, conforme se
prueba a través del presente correo y queda evidenciado como lo ordena la ley.

De igual manera aviso que se envía otro correo anexo al presente por motivos de capacidad, el cual allego el
restante del material probatorio llamado ( Material Probatorio 3 y Material Probatorio 4 )

Atentamente,
 
 
 
 
Dr. OMAR SOLANO QUIMBAYO.
C.C. No. 2.233.192 DE IBAGUÉ – TOLIMA.
T.P. No. 132.974 DEL C.S.J.



 
                   


